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Consejería de Universidad,  

Investigación e Innovación  

Agencia para la Calidad Científica 

 y Universitaria de Andalucía  
 

ID. Ministerio: 4315694 
 

  

Informe final de evaluación de la solicitud para la modificación de un Título oficial de Grado o 

Máster 

Denominación del Título 
Máster Universitario en Estudios Superiores de Lengua Española 

por la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga 

Menciones/Especialidades - 

Universidad solicitante Universidad de Granada 

Centro/s 18013411 Escuela Internacional de Posgrado  

Universidad/es 

participante/s 
Universidad de Málaga 

Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 

 

La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), ha procedido a evaluar la 

modificación “sustancial” del Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26 del RD. 822/2021, de 28 de septiembre. 

La evaluación del plan de estudios ha sido realizada por la Comisión de Evaluación de la Rama de 

Conocimiento de Artes y Humanidades a la que se asignó el título, formada por personas expertas del 

ámbito académico nacional e internacional, profesionales y estudiantes. En caso de que haya sido 

necesario, en dicha evaluación también han podido participar personas expertas externas a la Comisión 

que aportan informes adicionales a la misma.  

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el Plan de Estudios de acuerdo con los 

criterios recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria verificada de títulos oficiales 

(Grado y Máster), haciendo una propuesta de informe a la Comisión de Emisión de Informes. 

De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, cumplido el trámite de alegaciones por la 

Universidad, la Comisión de Emisión de Informes, reunida en sesión ordinaria, emite un informe de 

evaluación FAVORABLE. 

El presente informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos solicitados en el formulario de 

modificaciones presentadas a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente. 

Motivación: 

La Universidad solicita la adscripción del título a un ámbito de conocimiento de los relacionados en el 

anexo I del RD 822/2021. Además, actualiza el número de plazas ofertadas. Se actualizan los datos de la 

memoria a un formato más reciente, relativos a los resultados de aprendizaje y su asignación a las 

materias; al profesorado y los recursos de apoyo a la docencia. Se incluye la exigencia de un nivel de idioma 

español C1, se actualiza la normativa de transferencia y reconocimiento de créditos. Se simplifican los 

criterios de admisión. Se incorpora una tabla de titulaciones por preferencias. 
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Se incluye el procedimiento de adaptación a las modificaciones en el plan de estudios. Se actualizan los 

enlaces y procedimientos del Sistema de Garantía Interno de Calidad.  

 

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

Se actualiza el ámbito de conocimiento del Máster con objeto a adaptarlo al RD822/2021. En concreto el 

ámbito de conocimiento que corresponde es “Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”. 

Se incluyen dos apartados, Objetivos Formativos y perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan 

las enseñanzas según lo establecido en el RD 822/2021.  

Se propone la ampliación del número de estudiantes de nuevo ingreso de 30 a 45 en la Universidad de 

Granada. Si bien la universidad alega en los apartados 4.2 (metodología docente), 6 (materiales e 

infraestructuras) y 5 (Personal académico) que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios 

para impartir la docencia, no se vincula explícitamente con el cambio propuesto. 

Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no determinan el 

sentido del informe:  

- Se recomienda que en futuras modificaciones de plazas se incluya brevemente de forma explícita en la 

memoria que se dispone de profesorado y recursos suficientes para atender el incremento de plazas 

solicitado. 

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 

Se incluyen los resultados de aprendizaje. 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad 

Se incluye la exigencia de un nivel de idioma español C1 para el estudiantado procedente de países donde el 

español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español. 

Se incorpora una tabla de titulaciones por preferencias, haciendo referencia a todas las titulaciones que 

tienen acceso al título de máster ESLE y se propone dar prioridad alta a los estudiantes que han cursado 

Filología Hispánica, español y equivalentes; aplicando preferencia media o baja a otras titulaciones, siguiendo 

una tabla que se incorpora. 

Se simplifican los criterios de admisión, aplicando la valoración de las materias cursadas en el grado 

vinculadas con el máster y el porcentaje aplicado al CV. Se actualiza la normativa de transferencia y 

reconocimiento de créditos, adecuándolo a la nueva normativa de la U. de Granada. 

Se incorpora el nuevo Reglamento de Movilidad de la U. de Granada con sus últimas modificaciones, de 2021 y 

2023. 

4. Planificación de las enseñanzas 

Se sintetiza el apartado de planificación de la movilidad, adaptándolo al RD 822/2021. 

Se solicitan varias modificaciones incorporadas en la sección 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
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1. Cambio de denominación de la asignatura “Terminología, Lexicografía y diccionarios” (Universidad de 

Málaga)” (Módulo 1: Componentes del español) por la nueva denominación: “Terminología, neología y 

traducción”. De este modo se evita la posible confusión, en cuanto a los contenidos, con la asignatura 

“Teoría y práctica lexicológica y lexicográfica del español”. 

2. Cambio de denominación de la asignatura “Sintaxis de dependencias en español (Universidad de 

Granada)” (Módulo 1: Componentes del español) por la nueva denominación: “Problemas de gramática 

del español actual”. De esta forma, se representa de una forma mucho más fehaciente los contenidos de 

la asignatura (no solo se trabaja con sintaxis, sino también con aspectos morfológicos) y, con este 

cambio de denominación se hace más eficiente la gestión de la materia. 

3. Cambio de denominación de la asignatura “La variación del español de los Siglos de Oro” (Universidad 

de Málaga)” (Módulo 2. La variación del español). Se propone el nuevo título “La variación del español: 

del español clásico al español moderno”. 

4. Cambio de denominación de la asignatura “La estandarización del español: aspectos historiográficos”. 

Se propone el nuevo título: “Historia del español: el cambio morfosintáctico” con un cambio de 

contenido en la materia. 

5. Cambio en la denominación de la asignatura “La lengua y la cultura: la influencia de los factores 

contextuales en el uso de la lengua” (del módulo IV. Aplicaciones). Se propone un nuevo título “El 

español en contextos de migración”. Este cambio no se justifica. 

 

6. Supresión de las siguientes asignaturas: 1) “Las tradiciones discursivas: rasgos de oralidad” del 

módulo I(Componentes del español) (Universidad de Málaga); 2) “Contenidos, destrezas y estrategias de 

la enseñanza ELE” del módulo IV (Aplicaciones) (Universidad de Málaga); 3) “Filología textual” 

(Universidad de Málaga). 

7. Incorporación de las siguientes asignaturas: 1) “Bases psicocognitivas para el estudio de la lengua 

española” al módulo IV (Aplicaciones) también en la Universidad de Málaga; 2) “El español en la red: la 

comunicación mediada por ordenador” al módulo IV (Aplicaciones) (Universidad de Málaga); 3) 

“Integración sociolingüística de la población hispanoamericana en España” al módulo II (Variación del 

español) también en la Universidad de Málaga.  

9. Actividades y metodologías docentes. Modificaciones en la redacción de las metodologías, actividades 

formativas y sistemas de evaluación. 

Se motivan de manera adecuada desde el punto de vista académico las modificaciones solicitadas, 

evitando posibles confusiones y solapamientos y atendiendo razones conceptuales. El resultado final es 

equilibrado en el total del título. 

Las modificaciones que se solicitan se han trasladado de manera adecuada a las secciones que se han 

visto afectadas, como los módulos o el profesorado, incluyendo la tabla de adaptaciones y 

reconocimientos de créditos entre las nuevas denominaciones y las anteriores, como se recoge en el 7.2. 

Procedimiento de adaptación. 

Se motivan adecuadamente los cambios de cuatrimestre de las asignaturas como es el caso de las 

asignaturas “Avances en psicolingüística del español” y “Hablas andaluzas...”, que pasan de 1º a 2º 
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cuatrimestre. La alegación justifica el cambio de cuatrimestre de ambas asignaturas por la búsqueda de 

equilibrio entre cuatrimestres y la elaboración del TFM por parte de los estudiantes. 

5. Personal académico y de apoyo a la docencia 

Se actualiza el cuadro de personal académico y el análisis de la tipología del profesorado en ambas 

universidades. Sin embargo, no se justifica si es necesario un incremento de profesorado por el aumento 

de plazas solicitado. 

Se actualizan los recursos de apoyo a la docencia, especialmente de los centros y del CEPRUD y CSIRC 

que apoyan la docencia y las tecnologías. 

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

Incorporación de la información anteriormente contenida en el apartado 7. Recursos materiales y 

servicios y adaptación de la información al RD 822/2021. 

 

La universidad asegura que dispone de recursos materiales y servicios  suficientes para atender el 

incremento de plazas solicitado. 

 

7. Calendario de implantación 

Se incluye un procedimiento de adaptación de los cambios efectuados en las denominaciones, 

incorporación y supresión de asignaturas solicitadas. Las modificaciones que se solicitan se han 

trasladado de manera adecuada a la tabla de adaptaciones entre las nuevas denominaciones y las 

anteriores, incluyendo las asignaturas suprimidas. 

 

La universidad garantiza que los estudiantes suspensos o no presentados a las asignaturas suprimidas 

puedan examinarse en las convocatorias posteriores al establecerse que estos estudiantes que hayan 

cursado y no superado estas materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del 

plan de estudios o bien matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la 

tutorización por parte del último profesor que las impartieron atendiendo a las competencias recogidas 

en la guía docente del último curso de impartición. Atendiendo a la normativa de las universidades 

responsables. 

 

8. Sistemas Interno de Garantía de la Calidad 

Se enlaza el Sistema Interno del Garantía de Calidad de la U. de Granada, información anteriormente 

contenida en el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la Memoria. Se traslada la información 

contenida anteriormente en el apartado 4 de la memoria, con una redacción más sintética. 

 

La Universidad deberá informar adecuadamente al alumnado de las modificaciones aceptadas a través 

de los canales disponibles. 
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En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 

 

LA DIRECCIÓN 

 

P.S. LA COLABORADORA TÉCNICA DE LA AGENCIA PARA LA 

COORDINACIÓN DEL ÁREA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados 

por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
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